
DECRETO LEGISLATIVO QUE PROMUEVE LA INVERSIÓN EN LA ACTIVIDAD DE 
GENERACIÓN ELÉCTRICA CON RECURSOS HÍDRICOS Y CON OTROS RECURSOS 

RENOVABLES 
 

DECRETO LEGISLATIVO N° 1058 
 

Publicado en el Diario Oficial El Peruano el 28/06/2008. 
 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
 
POR CUANTO: 
 
El Congreso de la República por Ley N° 29157 y de conformidad con el Artículo 104° de la 
Constitución Política del Perú ha delegado en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar sobre 
materias específicas, con la finalidad de facilitar la implementación del Acuerdo de Promoción 
Comercial Perú - Estados Unidos y su protocolo de enmienda, y el apoyo a la competitividad 
económica para su aprovechamiento, siendo algunas las materias de delegación la mejora del 
marco regulatorio, fortalecimiento institucional, modernización del Estado, promoción de la inversión 
privada, impulso a la innovación tecnológica, y el fortalecimiento institucional de la Gestión 
Ambiental; 
 
La economía peruana viene experimentando un crecimiento sostenido lo cual a su vez, genera un 
incremento de la demanda de energía la cual se incrementa a un promedio de 7,3% anual (creció 
8,3% en 2006 y 10,8% en 2007), por lo cual, con la entrada del TLC PERÚ – EEUU aumentará; 
según estimaciones para el año 2015 necesitamos centrales que generen 3 605 MW, para ello, la 
opción más limpia y a la larga más beneficiosa es hacerlo con energías renovables, en lugar de la 
generación de electricidad con petróleo y gas, por ser estas de fuentes no renovables; 
 
El fomento de las energías renovables, eliminando cualquier barrera u obstáculo para su desarrollo, 
implica fomentar la diversificación de la matriz energética, se da un paso firme hacia una política de 
seguridad energética y protección del medio ambiente; es de interés público dar un marco legal en 
el cual se desarrollen estas energías que aliente estas inversiones y sustituya la vigente ley que no 
ha sido efectiva por no contener los alicientes mínimos previstos en la legislación comparada. 
 
Un marco de fomento de la inversión privada eliminando barreras u obstáculos a esta industria 
energética y, asimismo, la preservación del medio ambiente con la producción de energías limpias, 
contribuye a lograr efectos positivos a nivel global y, al mismo tiempo, es una condición mínima de 
desarrollo de la economía peruana, ya que ésta para crecer tiene que contar con una mayor 
disponibilidad de energía para la población. 
 
En el marco de lo mencionado es necesario dictar incentivos y otras medidas para promover la 
inversión en la generación de electricidad con el uso de fuentes de energía renovable, incentivar la 
investigación científica e innovación tecnológica, además la realización de proyectos que califican 
como Mecanismos de Desarrollo Limpio, y de obtener estos su registro, pueden ser materia de 
compraventa de Certificados de Reducción de emisiones - CRE que pueden ser vendidas a 
empresas de los países industrializados y estos a su vez contabilizar estas reducciones de GEI 
como parte de las metas cuantitativas a que se comprometieron con el Protocolo de Kyoto. 
 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 104 de la Constitución Política del Perú; 
 
Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y con cargo a dar cuenta al Congreso de la 
República; 
 
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente: 
 
 



DECRETO LEGISLATIVO QUE PROMUEVE LA INVERSIÓN EN LA ACTIVIDAD DE 
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Artículo 1°. Objeto  
La actividad de generación de energía eléctrica a base de recursos hídricos o a base de otros 
recursos renovables, tales como el eólico, el solar, el geotérmico, la biomasa o la mareomotriz, 
gozará del régimen de depreciación acelerada para efectos del Impuesto a la Renta. 
 
Este régimen será aplicable a las centrales que entren en operación comercial a partir de la vigencia 
del presente Decreto Legislativo. La depreciación acelerada será aplicable a las maquinarias, 
equipos y obras civiles necesarias para la instalación y operación de la central, que sean adquiridos 
y/o construidos a partir de la vigencia del presente Decreto Legislativo. Para estos efectos, la tasa 
anual de depreciación será no mayor de veinte por ciento (20%) como tasa global anual. La tasa 
podrá ser variada anualmente por el titular de generación, previa comunicación a la 
Superintendencia Nacional de Administración Tributaria (SUNAT), sin exceder el límite señalado en 
el párrafo que antecede, excepto en los casos en que la propia Ley del Impuesto a la Renta autorice 
porcentajes globales mayores. 
 
Artículo 2°.- Vigencia  
El presente Decreto Legislativo entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial El Peruano. 
 
Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintisiete días del mes de junio del año dos mil ocho. 
 
ALAN GARCÍA PÉREZ 
Presidente Constitucional de la República  
 
JORGE DEL CASTILLO GÁLVEZ 
Presidente del Consejo de Ministros  
 
LUIS CARRANZA UGARTE 
Ministro de Economía y Finanzas  
 
JUAN VALDIVIA ROMERO 
Ministro de Energía y Minas 


